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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000122-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta de Castilla y León a que se impulse y desarrolle un 
Pacto Autonómico por la Ciencia para que la I+D+i sea considerada una prioridad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 6 de septiembre de 2019.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de septiembre de 2019, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000122, presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta de Castilla y León a que se impulse y desarrolle 
un Pacto Autonómico por la Ciencia para que la I+D+i sea considerada una prioridad, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 6 de septiembre de 2019, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se impulse y desarrolle 
un Pacto Autonómico por la Ciencia para que la I+D+i sea considerada una prioridad. Que se 
sumen los esfuerzos de todas las Administraciones Públicas, organismos públicos de investigación, 
centros tecnológicos y empresas innovadoras que actúan en nuestra Comunidad con el objetivo 
de incrementar nuestra inversión autonómica en I+D+i hasta niveles comparables a otros de 
referencia en Europa".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez


		2019-09-20T12:14:46+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




